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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 741/21

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ DE BÉJAR

A n u n c i o
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad, 
para el ejercicio de 2021, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS
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PERSONAL FUNCIONARIO

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781186, de 18 de 
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

– 1 Secretaría-Intervención. Agrupada.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, 
en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

San Bartolomé de Béjar, 29 de marzo de 2021.
La Alcaldesa-Presidenta, M.ª Montserrat Hernández Barreras.


